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Crnl. Gregaño AlboÍocin Lonchipo, 23 de oclubre de 2019

vtsTos:
En Ses¡ón Extroordinorjo de Concejo Municipolde fecho 23 de oclubre del 2019, en orden deldio, sobre "APROBAn
!A DONACIóN DE MAÍERIAI. DE AGREGADOS A fAVOR DE I.A ASOCIACIóN OE VIVIENDA SEÑOR DE ¡.OS MITAGROS
AMPI,IACIóN II ETAPA1 Y;

'Año de la Lucha Contrd ld Corrupción V la Impufiidad.'

MUNICIPAT¡DAD DISTRIIATCORONETGNEGORIO ATSARRACIN TANCHIPA
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§
Que, lo Municipolidod D¡strilolCoronel Gregorio Albonocín Lonchipo, como enle de Gobierno Locol gozo

e oulonomío polít¡co, económico y odm¡n¡strol¡vo en los osunlos de su compelencio conforme lo d¡spone el
rtículo 194" de lo Constitución Polít¡co del Eslodo, en concordoncio con el ortículo ll del lítulo Prel¡minor de lo Ley

N' 2/972 - Ley Orgónico de Munic¡pol¡dodes, y normos concordontes;

Que, el numerol 25 del ortículo 9' de lo tey N" 27972 - l-ey Orgónico de Municipol¡dodes prevé como
otribución del Concejo Municipol Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de lo
municipolidod o fovordé ent¡dodes públicos o privodos sin fines de lucroy ¡o venlo de sus bienes en subosto pÚb¡ico;

Que, el ort. 39' de lo de la Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, esloblece que los concejos
municipoles ejercen sus funciones de gobiemo medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osim¡smo el
qrtículo 4l'de dicho Ley precisq que los Acuerdos de Concejo son decis¡ones, que tomo el Conceio, referidos o
osuntos específ¡cos de interés público, vecinol o inslilucionolque expreson lo voluntqd del órgono de gobierno poro
procticor un determinodo oclo o sujelorse o uno conducto o normo insiiiucionol;

Que, med¡onle Ofic¡o N'0ól-2019-AVSMAIIE-PMSM-fACNA, de fecho 22 de ogosto del 2019, el Sr. Víclor
Sónchez Hilosoco, en su colidod de Presidente de lo Asocioción de Viv¡endo "Señor de los M¡logros Ampl¡oción ll

Elqpo", solic¡to opoyo con moteío de ogregodos, pqro su futuro lozo deporlivo, o fin de que los vecinos puedon
procticqr depode;

Que, medionle lntorme N' 0167-20¡ 9-SGEM/MDCGAL, de fecho 27 de septiembre del20l9, elSub Gerenle
de Equipo Mecónico, informo que en lo que respeclo ol ped¡do solo cuento con dispon¡bilidod de hormigón, el
cuol e5 odecuodo poro el trobojo que lo qsocioción solicilo; en elm¡smo seniido señolo que lo conlidod de mqter¡ol
que se tiene olmocenodo poro poder olendereste ped¡do es de oproximodomenle de 8 volquelodos de l0 cubos
codo uno, hociendo un lolol de 80 cubos;

Que, med¡onle lnfofme N'0712-2019-GA.J/MDCGAL, de fecho 0l de oclubre, lo Gerencio de Asesorío
Juídico, concluye em¡t¡endo opinión fovoroble o lq solic¡tud petic¡onodo respecto o lo donoción de 80 m3 de
ogregodo de hormigón, precisondo que poro reol¡zor lo enlrego se ulilizoró dos (2) volquetes de l5 cubos,
ocupondo 5 horos codo uno, y un corgodor frontol por 5 horqs, configurondo el monto loto¡ del cosro de
moquinorio y ogregodo volorizodo poro lo otención por el importe de S/. 5,121.20 (Cinco M¡l Ciento Veintiuno con
20l I0O Soles);

Que, el ortículo óó" de lo Ley Orgón¡co de Municipolidodes N'27972, Aprobaciáo del Concejo Municipol,
prescrjbe que "Lo donoción. ces¡ón o concesión de bienes de los mun¡c¡polidodes se opruebo con el voto conforme
de los do5 terc¡os del número legol de regidores que iniegron el concejo munic¡pol";

Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debole conespondiente, los miembros del Concejo
Municipol. con el voto por UNANI}llDAD DEL PIENO, y en mérito o sus olribuciones, conforme lo dispone el orlículo
9' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - ley N' 27972.

SE ACORDó:

AnTICUtO PRIMERO.. APROBAR lq Donoc¡ón de 80 m3 de ogregodo de hormigón, poro lo Asocioc¡ón de Viviendo
"Señor de lo5 M¡logros Ampl¡oc¡ón ll Eiopo" prec¡sondo que el monto totol del coslo de moquinorio y ogregodo
volorizodo poro lo otención e5 de S/. 5,I2l.20 {Cinco Mil Ciento Veinliuno con 20l100 Soles}.

A ICU[O SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplim¡enlo del presente Acuerdo o lo Sub Gerencio de Equ¡po Mecónico.

ARTÍCU[O TERCERO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnstilucionol poro que procedo
con lo nolificoción y lo conespondienle publicoclón del presente Acuerdo de Concejo Municipol, pqro los fines de
Ley.
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